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Número 1.905/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado
Expediente Administrativo para el reintegro de presta-
ciones por desempleo indebidamente percibidas,
contra los interesados que a continuación se citan y
los motivos que así mismo se relacionan. Se ha inten-
tado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que disponen de un plazo de diez días contados a
partir de la fecha de la presente publicación para
reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en
la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el
Banco Santander Central Hispano (BSCH) a nombre
de este Organismo debiendo devolver copia del jus-
tificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá for-
mular por escrito ante el Director Provincial del
Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones
que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del
Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
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estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 10
días en la Dirección Provincial del Servicio Público de
Empleo Estatal.

Ávila, a 04 de Mayo de 2004
El Director Provincial (P.S. Art. 28.8.f Orden 21-5-

1996)
El Subdirector Provincial Prestaciones, Empleo y

Formación, Jesús de la Fuente Sanprón

RELACIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN
INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

IInntteerreessaaddoo:: Hernandez Pizarro, Miguel Angel
DD..NN..II..::  7009520
EExxppeeddiieennttee:: 0400000044
IImmppoorrttee  ((EEuurrooss)) 340,09
PPeerrííooddoo::  07/01/2004 30/01/2004
MMoottiivvoo:: Colocación por cuenta ajena
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Número 1.935/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.



Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 19 de Mayo de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 1.936/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnacioes.

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.
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b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183. a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 19 de mayo de 2004

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herraéz Mancebo
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Número 1.865/04

M I N I S T E R I O D E M E D I O A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Secretaría General

A N U N C I O

D. MARIA ANGELES BENITO PARDILLO en repre-
sentación de CRUZADAS DE SANTA MARIA con
D.N.I. Q-0900086-J y domicilio en C/ Juan Mena n°
23-1° 28014- MADRID, solicita la concesión de un
aprovechamiento de aguas superficiales.

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  PPUUBBLLIICCAA
La descripción del aprovechamiento es la siguien-

te:
Realización de un pozo de 5 m de profundidad y

entubado de 1,8 m de diámetro en la parcela 5 del
polígono 25, del término municipal de NAVARRE-
DONDA DE GREDOS (Ávila)

El caudal medio equivalente solicitado es de 0.08
I/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical con motor de 1.5.CV

La finalidad del aprovechamiento es para uso
doméstico en fincas de su propiedad sitas en parcela
5 del polígono 25 en termino municipal de NAVA-
RREDONDA DE GREDOS (Ávila). El volumen máximo
anual correspondiente es de 435 m3

Las aguas así captadas se prevén tomar del Río
Tormes.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986,
de 11 de abril, modificado por el R.D. 606/2003 de
23 de mayo, a fin de que, en el plazo de UN MES
contados/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perju-
dicados, en la Alcaldía de NAVARREDONDA DE
GREDOS (Ávila), o ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
Valladolid donde se halla de manifiesto el expediente
de referencia. C- 21.383-AV.

Valladolid, 30 Abril de 2004
El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta

Otorel.

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 4.504/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Diego del Alcázar Silvela, en nombre propio,
con domicilio en el Apartado de Correos 198, 05080
ÁVILA; ha solicitado la Adecuación del coto privado
de caza AV10.446, cuyas características son las
siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo::  "Dehesa de Navaestilera"
AV-10.446

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Riofrío.
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 939.97 has.

y linda:
- al Norte con fincas particulares de Riofrio, y las

dehesas de La Aldehuela y Tejadillo;
- al Este con la Dehesa de Peñameseguera;
- al Sur con el Monte de Utilidad Pública n° 47 de

Sotalbo;
- al Oeste con el Monte de Utilidad Pública n° 47

de Sotalbo y fincas particulares de Riofrío.
Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 19 de Noviembre de 2003
El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,

Juan Manuel Pardo Ontoria.

– o0o –

Número 973/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Esteban Blázquez Blanco, en nombre y repre-
sentación del Club Deportivo de San Pedro Bautista,
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con domicilio en la Calle Castilla 24, 05114 VILLA-
NUEVA DE ÁVILA (Ávila); -ha solicitado la Adecuación
del coto privado de caza AV-10.469, cuyas caracte-
rísticas son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo:: "El Ceraón" AV-10.469
LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de Villanueva de

Ávila.
DDeessccrriippcciióónn:: Tiene una superficie de 1.521,8927

has. y linda:
- al Norte con el término municipal de

Burgohondo;
- al Este con la Dehesa de "La Sierra";
- al Sur con el término municipal de Navarrevisca;
- al Oeste con el término municipal de

Navatalgordo.
Lo que se hace público para que cuantos se con-

sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Ávila, a 27 de Febrero de 2004
El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,

Juan Manuel Pardo Ontoria

– o0o –

Número 1.870/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°:
AT- 4815-E Y AT- 4816-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de la(s) insta-
lación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°:: AT- 4815-E Y AT- 4816-E
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Afuera del Casco Urbano

(Poyales del Hoyo) Ávila.
FFiinnaalliiddaadd:: Mejora de la infraestructura eléctrica en

Poyales del Hoyo.
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Centro de transformación en case-

ta prefabricada de hormigón. Potencia 630 KVA.
Tensión 400/230 V. (Se eliminará el C.T. Cementerio).
Alimentación mediante línea aéreo-subterránea con
origen en la línea Arenas de San Pedro y final en el
C.T. proyectado. Longitud del tramo aéreo: 100 m.
Conductor: LA-56. Longitud de tramo subterráneo:
102 m. Conductor: HEPRZ1 3 (1X150) Al.

PPrreessuuppuueessttoo::  34.265,79 Euros.
SSee  ssoolliicciittaa::  Autorización Administrativa.
Lo que se hace público para que pueda ser exa-

minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 5 de Mayo de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.

– o0o –

Número 1.871/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PUBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARA-
CIÓN, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PUBLICA, DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE.
N°: AT: 4814-E.

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica y en el Capítulo V del R. D.
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1955/2000; de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración en concreto de la utili-
dad pública de estas instalaciones, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización adminis-
trativa y declaración en concreto de utilidad pública
de la(s) instalación(es) cuyas características se citan:

EExxppeeddiieennttee  nn°°::  AT 4814-E.
PPeettiicciioonnaarriioo:: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELEC-

TRICA, S.A.U.
EEmmppllaazzaammiieennttoo:: Polígono Industrial "Tierra de

Arévalo", en Arévalo.
FFiinnaalliiddaadd:: Ampliación suministros de energía en P.

1. "Tierra de Arévalo".
CCaarraacctteerrííssttiiccaass:: Centro de seccionamiento en edi-

ficio prefabricado con celdas de maniobra en SF6.
Línea de alta tensión a 15 KV de 30 m. con origen en
línea "La Aguada" y final en el centro de secciona-
miento. Presupuesto: 31.985,08 Euros.

SSee  ssoolliicciittaa:: Autorización Administrativa y declara-
ción en concreto de utilidad pública.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio.

Ávila, a 5 de Mayo de 2004
El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto

Caldeiro.

– o0o –

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 1.938/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS

11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación.

22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras
b) Descripción del objeto: Obra "N° 4.- El

Barraco.- Pavimentación calles la Pinara y otras",
incluida en el Plan Provincial 2004

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 22-04-04

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..
Importe total: 78.903 euros, IVA incluido.

55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..
a) Fecha: 10 de mayo de 2004
b) Contratista: Probisa Tecnología y Construcción,

S.A.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 63.911,43 euros, IVA

incluido.
Ávila, 17 de Mayo de 2004
El Presidente del Área Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz

P.D. 09-07-03

– o0o –

Número 1.939/04

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  CCOONNTTRRAATTOO  DDEE  OOBBRRAASS
11..--  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación.
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22..--  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras
b) Descripción del objeto: Obra "Reforma y

ampliación del Complejo Turístico Deportivo sito en
Burgohondo (Ávila). Fase 1: Rehabilitación Piscinas",
incluida en el P.O.L. 2004 con la denominación "N°
174.- Burgohondo.- Complejo Turístico Deportivo, 1°
Fase"

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de 22-04-04

33..--  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta

44..--  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 69.502,75 euros, IVA incluido.

55..--  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Fecha: 17 de mayo de 2004
b) Contratista: Gago 99 Construcciones, S. L.
c) Nacionalidad: Española
d) Importe de adjudicación: 66.027,61 euros, IVA

incluido.

Ávila, 17 de Mayo de 2004
El Presidente del Área Cooperación Económica

Local e Infraestructuras Viarias, Ángel Luis Alonso
Muñoz.

P.D. 09-07-03

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.672/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Dña. Anny Esther Villa Núñez, en nombre y repre-
sentación propia, ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de COMERCIO

DE PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN, situada en la
C/ Virgen de la Soterraña nº 3, expediente nº
68/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 26 de Abril de 2004

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 1.761/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

D. Ricardo Delgado Suárez, en nombre y repre-
sentación de IMCODAVILA, S.A., ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de
IMPRENTA, situada en el Polígono Industrial de
Vicolozano, Parcela 29, expediente nº 89/2004.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer por escrito en el Registro General
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 4 de Mayo de 2004

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.
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Número 1.942/04

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

CONCURSO PÚBLICO PARA ADJUDICAR SERVICIO DE COORDI-
NACIÓN Y REALIZACIÓN DEL MERCADO MEDIEVAL DE ÁVILA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 13 de mayo del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de SER-
VICIO DE COORDINACIÓN Y REALIZACIÓN DEL
MERCADO MEDIEVAL DE AVILA, exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de 8 días,
a efectos de reclamaciones, y convocando simultáne-
amente la licitación que quedará aplazada en caso
de formularse aquéllas.

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Avila

b) Dependencia que tramita el expediente.
Secretaria General. Contratación

c) Número de expediente: 27/2004.

22..OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

a) Descripción del objeto: LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE COORDINACIÓN Y REALIZACIÓN
DEL MERCADO MEDIEVAL DE AVILA

b) Duración del Servicio: La ejecución material del
servicio se extenderá durante los 3 días de celebra-
ción del Mercado Medieval en el año 2004.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIOONN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIOONN..

a) Tramitación. Ordinario.

b) Procedimiento. Abierto.

c) Forma. Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIOONN..

Tipo de licitación: 45.000 � IVA incluido

55..  GGAARRAANNTTIIAASS..

Provisional: 900 �

Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

66..  OOBBTTEENNCCIIOONN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIOONN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIOONN..

a) Entidad. Ayuntamiento de Avila.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal. Avila. 05001

d) Teléfono. 920-354016

e) Telefax. 920-226996

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información hasta finalizar plazo de presentación de
proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS--
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los artículos 15 al 20 del RDL
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia, si el último
día fuera sábado, se prorrogará al primer día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados denominados "A"
"B" y C ", en cada uno de los cuales, se hará constar
el contenido en la forma que se indica en la cláusula
13 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Avila (Unidad de Contratación) o en
los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Avila, Secretaria
Gral. de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3ª Localidad y código postal: 05001 - Avila.
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99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Avila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 
c) Localidad. 05001 - Avila
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre

"B", previa convocatoria al efecto, si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 17 de mayo de 2004.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 1.955/04

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
P I E D R A H I T A .

CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  YY  BBAASSEESS  PPAARRAA  LLAA
PPRROOVVIISSIIÓÓNN,,  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR  IINNTTEERRIINNOO  DDEELL
PPUUEESSTTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRÍÍAA--IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  DDEELL
AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  VVIILLLLAA  DDEE  PPIIEEDDRRAAHHÍÍTTAA

((ÁÁVVIILLAA))..

Encontrándose vacante el puesto de trabajo de
SECRETARÍAINTERVENCIÓN de este Municipio, cuya
cobertura, que resulta necesaria y urgente, no ha sido
posible proveerla por funcionario con habilitación de
carácter nacional por los procedimientos de nombra-
miento provisional, acumulación o comisión de servi-
cios; de conformidad con el artículo 52 de la Ley
24/2001, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y el Decreto 250/1995, de 14 de
diciembre de la Junta de Castilla y León, por el que
se regula el nombramiento de funcionarios interinos
para desempeñar puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional; el Alcalde-Presidente el
Ayuntamiento de Piedrahíta, por Resolución de fecha
14 de mayo de 2004 acordó aprobar las bases que
a continuación se reproducen:

BBAASSEESS  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  RRIIGGEE  LLAA  CCOONNVVOOCCAATTOO--
RRIIAA  PPUUBBLLIICCAA  PPAARRAA  LLAA  PPRROOVVIISSIIÓÓNN  CCOONN  CCAARRÁÁCCTTEERR

IINNTTEERRIINNOO  DDEELL  PPUUEESSTTOO  DDEE  SSEECCRREETTAARRIIOO
IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  DDEE  CCLLAASSEE  TTEERRCCEERRAA  DDEELL

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIIEEDDRRAAHHÍÍTTAA..

PPRRIIMMEERRAA..--  CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO.
Se convoca concurso de méritos para cubrir por

personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención
de clase tercera de esta Corporación, reservado a
Funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter Nacional de la Subescala de Secretaría-
Intervención, Grupo A), según lo dispuesto en el artí-
culo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en con-
sonancia con lo establecido en el artículo primero,
número 2 del Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio, con las retribuciones que están aprobadas pre-
supuestariamente.

SSEEGGUUNNDDAA..--.. LUGAR Y PLAZO DE
PRESENTACIÓN:

Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deben
dirigir sus instancias al Presidente de esta
Corporación, presentándolas en el registro de este
Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en
el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en
el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación d esta convocatoria en
el " Boletín Oficial de la Provincia", así como la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

TTEERRCCEERRAA..-- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA
SELECCIÓN:

Los candidatos deberán reunir en el momento que
termine el plazo de presentación de solicitudes los
siguientes requisitos.

g) Ser español
h) Tener cumplidos los 18 años de edad.
i) Estar en posesión, en el momento en que termi-

ne el plazo de presentación de instancias, de alguno
de los siguientes títulos: Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Sociología, Ciencias Económicas o
Empresariales.

j) No estar separado mediante expediente discipli-
nario de cualquiera de las Administraciones Publicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes publicas.

k) No padecer enfermedad o defecto físico o psí-
quico que le impida el ejercicio de las funciones
correspondientes.

12 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 24 de Mayo de 2004 



l) No estar incurso en causas de incompatibilidad,
conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre.

CCUUAARRTTAA..-- BAREMO DE MERITOS:
1° El procedimiento des selección será el concur-

so de méritos en el que se valorará:
- Por estar en posesión de titulación académica

(Licenciatura de Derecho, Ciencias Políticas,
Sociología, Ciencias Económicas o Empresariales),
distinta para la exigida para participar en la convoca-
toria relacionada con las funciones a desempeñar: 1
punto por titulación hasta un máximo de 3 puntos.

- Por experiencia profesional debidamente justifi-
cada en los siguientes sectores: Urbanismo,
Informática, Gestión Económica y financiera,
Tesorería y Recaudación, Contabilidad, Tributación y
Legislación Sectorial relacionada con la
Administración Central, hasta 3 puntos.

- Por la asistencia a cursos relacionados con las
anteriores áreas de conocimiento se valorará: hasta
50 horas 0,30 puntos por curso, de 51 a 100 horas,
0,50 puntos y más de 100 horas, 0,80 puntos por
curso. Los cursos organizados por el Instituto
Nacional de la Administración Pública se baremarán
de acuerdo con la puntuación asignada a los mis-
mos.

- Por haber realizado funciones de Secretario-
Interventor un punto por año de ejercicio, se compu-
tarán los períodos inferiores a 1 año en la fracción
que corresponda, hasta máximo de 5.

- Otros méritos susceptibles de valoración, hasta 2
puntos.

2°. Los méritos se acreditarán los aspirantes
mediante certificados originales emitidos por los
órganos competentes o fotocopias compulsadas de
los titulos o diplomas.

QQUUIINNTTAA.. COMPOSICIÓN DEL ORGANO DE
SELECCIÓN.

La Comisión de Selección estará integrada por los
siguientes miembros:

--  PPrreessiiddeennttee:: Don Ángel Antonio López Hernández,
Alcalde-Presidente el Excmo. Ayuntamiento de PIE-
DRAHITA

--  SSuupplleennttee:: Doña Nuria Jiménez Guedas, Primera
Teniente-Alcade del Ayuntamiento de Piedrahíta.

--  VVooccaall:: A designar por la Junta de Castilla y León 
--  SSuupplleennttee:: A designar

--  VVooccaall  SSeeccrreettaarriioo A designar entre un funcionario
con Habilitación Nacional.

--  SSuupplleennttee.. A designar

SSEEXXTTAA..-- El candidato que resulte seleccionado
deberá presentar ante esta Corporación la siguiente
documentación: fotocopia del Documento Nacional
de Identidad, los documentos acreditativos de poseer
la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio de cualquier
Administración Pública y de no encontrarse inhabilita-
do para el ejercicio de las funciones correspondiente,
así como Declaración de no estar dentro de las cau-
sas de incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Publicas.

SSÉÉPPTTIIMMAA..-- La Comisión de selección propondrá
Presidente del Ayuntamiento el candidato selecciona-
do y, en su caso el suplente y , de acuerdo con dicha
propuesta, el Presidente remitirá la propuesta de
nombramiento y expediente completo a la Dirección
General de administraciones Territorial, que resolverá
definitivamente. El presidente de la Corporación hará
publico en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. El
nombramiento efectuado.

OOCCTTAAVVAA..-- El candidato nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por
las que efectúa el nombramiento.

NNOOVVEENNAA.. El funcionario interino cesará en el o
del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el art. 7°
del Decreto 250 1995, de 14 de diciembre de 1995,
y en cualquier caso cuando produzca la incorpora-
ción al Servicio del Titular de la plaza.

DDÉÉCCIIMMAA..-- El modelo de solicitud de participación
será el siguiente.:

D/ Doña ................ con D.N.I .............con domi-
cilio en la C/ ................... de la localidad de
............... provincia de .............. c.p ...........teléfono
............ ante VS compadezco manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interi-
na la Plaza de SecretarioIntervención del
Ayuntamiento de Piedrahita, cuya convocatoria ha
sido publicada en el Boletín Oficial de la provincia de
Ávila n° .......... de fecha ..............
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Que reúno todas las condiciones exigidas con las
bases del Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que acepto los siguientes documentos de los
méritos. Piedrahita a 14 de mayo de 2.004 El
Alcalde-Presidente.

Piedrahita a 14 de Mayo de 2004

El Alcalde Presidente, Ángel Antonio López
Hernández.

– o0o –

Número 1.780/04

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Proyecto de Actuación y Urbanización correspon-
diente al PERI del sector ZIE-1B situado en carretera
El Tiemblo s/n de cebreros (Ávila).

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada el día tres de mayo de dos mil
cuatro a acordado aprobar inicialmente el Proyecto
de Actuación y Urbanización de los terrenos incluidos
en el PERI ZIE-1B, situado en la Carretera El Tiemblo
s/n de esta localidad.

Dichos proyectos han sido promovidos por ABR
ingenieros S.L., y redactados por el arquitecto Don
Jesús María González Navas.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el art. 76, 95 y 142 de la Ley 5/1999 de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León. A tal efecto se
abre un periodo de treinta días naturales de exposi-
ción pública, a contar desde la última publicación de
los citados proyectos, en el B.O.P. y Diario de Ávila,
pudiendose consultar el expediente en las oficinas
municipales de 10,00 horas a 14,00 horas, y presen-
tar las alegaciones y sugerencias de cualquier tipo.

Cebreros, a 6 de mayo de 2004.

El Teniente de Alcalde por Delegación de la Sra.
Alcaldesa, Jesús María Alonso Rosado.

Número 1.858/04

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E
S A L D U E Ñ A

A N U N C I O

Aprobado por el Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria el día 15 de febrero del año 2004,
el pliego de condiciones que ha de regir en la adju-
dicación de las Obras de Asfalto de la C/ Tte. Cecilio
López y Otras, incluido en el Plan Provincial del año
2004.

1.- Se expone al público, para su examen y pre-
sentación de reclamaciones en el plazo de ocho días
a partir del siguiente al de su inserción de este
Anuncio en el B.O.P.

2.- Simultáneamente se convoca subasta pública,
abierta y ordinaria, para la adjudicación de las men-
cionadas Obras de Asfalto con las siguientes condi-
ciones.

1.- OBJETO.- Constituye el objeto del presente
pliego de Condiciones Económico Administrativas, la
adjudicación para su contratación las Obras de
ASFALTO DE LA CALLE DE TTE. CECILIO LOPEZ Y
OTRAS, incluidas en el P.P. del año 2004, por el pro-
cedimiento subasta pública abierta, de conformidad
con la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

2.- CONDICIONES TÉCNICAS.- Las menciona-
das obras se llevarán a efecto con estricta sujeción al
Proyecto Técnico, en las mismas condiciones y cali-
dades del Proyecto Técnico, de quien es autor D. Juan
Bautista Fernández Mellado Gil Arquitecto de la
Excma. Diputación Provincial de Avila,

3.-TIPO DE LICITACION.- Se señala como tipo de
licitación a la baja, la cantidad de 38.622,00 Euros,
con el I.V.A. incluido, la mano de obra traslado de
maquinaria y demás operaciones de los trabajos de la
ejecución del proyecto, incluso los materiales, el pago
de los trabajadores y seguros sociales etc. Se insiste
en que se limitará a ejecutar las unidades de obras
proyectadas o que se dicen en el proyecto técnico, en
las mismas cantidades y calidades que en el mismo se
indican.

4.- PLAZO.- El Plazo de ejecución de las Obras de
ASFALTO de la Calle Tte. Cecilio López y otras, inclui-
da en el P.P. del año 2004, será de un mes a partir de
la formalización del contrato.

5.- GARANTÍAS PROVISIONAL.- Para pode tomar
parte en la adjudicación de las Obras, será preciso
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adjuntar a la proposición el justificante acreditativo de
haber constituido la fianza provisional del 2 del
importe del tipo de licitación y que en nuestro caso
será de la cantidad de 772,44 Euros.

6.- GARANTÍA DEFINITIVA.- El Adjudicatario de la
subasta deberá de incrementar la garantía provisional
al 6% del precio o importe de su adjudicación defini-
tiva.

7.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.- Están capa-
citados para contratar las personas naturales o jurídi-
cas que tengan plena capacidad de obrar y acrediten
la correspondiente clasificación, o en su defecto, sol-
vencia económica, profesional y técnica en los térmi-
nos del artículo 19 del TRLCAP y no estén afectados
por ninguna de las circunstancias que se enumeran
en el artículo 20, como prohibitivas para contratar. 

8.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES : Lugar
y plazo de presentaciones, formalidades y documen-
tación.

8.1.- Lugar y Plazo de presentación.- Las proposi-
ciones se presentarán en el Registro de la Secretaría
General de este Ayuntamiento desde las 9 a las 12
horas y en los días de oficina del Ayuntamiento,
durante los días exposición al público y hasta el día
22 de junio y horas de las 13,00 horas.

Formalidades.- Las proposiciones constarán de
dos sobres cerrados denominados A y B y en cada
uno de los cuales se hará constar el contenido, en la
forma que se indicará, y el nombre del licitador.

Sobre A, denominado proposición económica, se
ajustará al modelo contenido en la cláusula final y se
presentará cerrado pudiendo ser lacrado y precintado
a petición del interesado y deberá tener la siguiente
inscripción : Proposición económica para optar a la
adjudicación de las Obras de ASFALTO de la Calle
Tte. Cecilio López y otras de esta Localidad de Narros
de Saldueña.

Cada licitador únicamente podrá presentar una
sola proposición.

Sobre B, denominado el documentos, expresará la
inscripción Documentos generales para el concurso
para la adjudicación del contrato de Servicios de
Gerencias Técnica y contendrá la siguiente documen-
tación

a.- Documento o documentos que acrediten la
personalidad del empresario y la representación, en
su caso, del firmante de la proposición, consistentes
en

b.- Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de persona físicas o empresarios indi-
viduales, con fotocopias compulsadas por quien

ostente la representación pública administrativa, o
escritura de constitución de la Sociedad Mercantil,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando
el empresario fuera persona jurídica.

c.- Poder Bastanteado por el Secretario Letrado de
la Corporación, por los Servicios Jurídicos o por el
Letrado con ámbito del colegio Profesional Provincial,
cuando se actúe con representación.

d.- En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una unión temporal, cada
una de ellas deberá acreditar su personalidad y capa-
cidad, indicando los nombres y circunstancias de los
empresarios que suscriben las proposiciones, la parti-
cipación de cada una de ellas, designando la perso-
na o Entidad que, durante al vigencia del contrato, ha
de ostentar la representación de la unión ante la
administración.

e.- Resguardo acreditativo de la constitución de la
fianza provisional.

f. - Declaración responsable de licitador otorgada
ante la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u
Organismo cualificado, haciendo constar que no se
halla incursa en ninguna de las prohibiciones para
contratar enumeradas en el artículo 20 de la L.C.A.P.

g.- Documento que acredite hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de
la Seguridad Social. Cuando esta Documentación no
pueda ser aportada y sin perjuicio de que se haga en
su momento, podrá sustituirse por la declaración res-
ponsable ante Autoridad Administrativa, Notario u
Organismo Profesional cualificado.

9.- MESA DE CONTRATACIÓN.- Estará formada
por el Sr. Alcalde Presidente o Concejal en quien
delegue , asistido de dos concejales y el Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento o en su caso por el
Pleno de la Corporación.

10.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.- La
Mesa de Contratación o el Pleno de la Corporación,
si el Sr. Alcalde-Presidente lo considera conveniente,
en su caso se realizará la apertura de las ofertas pre-
sentadas y constituida al efecto el día 22 de junio de
2004, a las catorce horas.

11.- GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.-
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gas-
tos

a) Los anuncios que genere la subasta y los pre-
paratorios y formalización del contrato.

b) Los tributos estatales, municipales y regionales
que deriven del contrato.

c) Los de formalización pública del contrato de
adjudicación.
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12.- REVISIÓN DE PRECIOS .- No será necesario
su revisión de precio dado el plazo de ejecución.

13.- SUBASTAS.- En el supuesto de quedar desier-
ta la primera subasta, se hará una segunda subasta
una semana después de la primera, con las mismas
condiciones, lugar y hora, sin necesidad de publicar.

14.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- El contrato
podrá extinguirse por alguna de las causas de resolu-
ción de los artículos 111, y 214 del TRLCAP.

15.- RÉGIMEN JURÍDICO .- En lo no previsto en
este Pliego de condiciones, se estará a lo dispuesto en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Narros de Saldueña, a 16 de abril de 2004.
Firmas, Ilegibles.

Anexo
D......................, en nombre propio o en repre-

sentación de.............., con domicilio en.................,
con plena capacidad jurídica de obrar, y enterados
del pliego de condiciones economico administrativas
que han de regir en la subasta de adjudicación de la
obra de asfalto de la C/ Tte. Cecilio y otras de la
localidad de Narros de Saldueña (Ávila).

Me comprometo a realizar la totalidad de la obra
con las condiciones que en el proyecto se detalla y de
quien es autor D. Juan Bautista Fernandez Mellado
Gil por el importe de.............. euros.

Fecha y firma del licitador.

– o0o –

Número 1.887/04

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M O M B E L T R A N

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Don Julián Martín Navarro, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Mombeltrán (Ávila) en
Representación del Coto de Caza "Alburquerque" tér-
mino de Mombeltrán (Ávila), anuncia que se va a pro-
ceder a la Adecuación del Coto Privado de Caza
AV10.542 "Alburquerque", de Mombeltrán (Ávila).

De acuerdo con la normativa vigente de aplica-
ción.

Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los
terrenos"-de la Ley 4/1996;

Orden de 27 de agosto de 1998, de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por
la que se establecen los modelos Oficiales y la docu-
mentación necesaria para solicitar la constitución,
ampliación, segregación, cambio de titularidad, pró-
rroga y adecuación de los Cotos de Caza.

Se hace público a efectos de notificación a los
propietarios de parcelas que son desconocidos, se
ignora su paradero o no se ha logrado la comunica-
ción personal sobre la cesión de derecho al aprove-
chamiento cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna ale-
gación, deberá hacerlo por escrito al Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Mombeltrán (Ávila)
Plaza del Generalísimo n°1, 05410 Mombeltrán
(Ávila), en el plazo de 20 días hábiles a partir de la
fecha de publicación de este anuncio. En el caso de
no manifestar su oposición por escrito, las parcelas
serán incluidas en el acotado,

En Mombeltrán, a 7 de Mayo de 2004
El Alcalde, Julián Martín Navarro.

– o0o –

Número 1.888/04

AY U N T A M I E N T O D E S O L O S A N C H O

A N U N C I O

Por parte de D. Antonio Barroso Martín, con D.N.I.
6.567.071 L, se ha solicitado licencia ambiental para
explotación ovina, en parcela nº 9502 del polígono
nº 16 de este término municipal de solosancho.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, a fin de que las personas que se consideren
afectadas por la actividad que se pretende establecer
puedan presentar alegaciones por escrito en el
Registro General de este Ayuntamiento en el plazo de
veinte días hábiles contados desde el siguiente al de
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Solosancho, a 5 de mayo de 2004.
El Alcalde, Benito Zazo Nuñez.
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